
Región de Murcia
Consejería de Educación y Formación Profesional

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

Centro examinador: 30019702 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CARLOS III

PRUEBAS DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR DE
FORMACIÓN PROFESIONAL 2025/26

Enseñanza: 12242102 - Administración y Finanzas
Municipio: CARTAGENA

EXCLUIDOS

NIF/NIE Apellidos y Nombre Motivo de la Exclusión

***4828** DAHMANI DAHMANI OUAHIBA No aporta todos los documentos

***5788** FERREIRA MARTINEZ OMECIHUATI No acredita el requisito académico de acceso

***6232** FONT CUROS MARC No aporta todos los documentos

***3594** GINER SANCHEZ ANA No aporta todos los documentos

***9994** MOHAMED TANI AICHA No aporta todos los documentos

***9594** RUIZ CARRION CARMEN No aporta todos los documentos

El Director del CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CARLOS III

En CARTAGENA, (firmado electrónicamente al margen)

Contra este listado, las personas solicitantes podrán presentar ante la dirección del centro docente la
correspondiente reclamación, en el plazo de tres días hábiles desde tal publicación, así como, podrán subsanar
los errores en la consignación de sus datos personales de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Con el objeto de agilizar las reclamaciones o peticiones de subsanación que se
presenten en los registros de las Oficinas Corporativas de Atención al ciudadano de la Región de Murcia y en
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el interesado facilitará al centro examinador una copia
de la solicitud ya registrada a través del correo electrónico.
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Publicación de listados definitivos el 12 de diciembre de 2025
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